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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 
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SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 494/2008 
á, 26 de diciembre de 2008 

Fl Oficio N" 1291/2008 de Secretaría Ge11cral, reJilitido por el Alcalde Municipal, por el r¡ue po11e 
en cm z sidemción del Concejo Municipal el Co11tmto N" 79/2008 de 09 de dicie111bre de 2008, 
refermte al "SEI\VJCIO DE LIMPIEZA, L/\ VANDERÍA E HIGIENE PARA LOS CENTROS 
DE SALUD DE LA RED METROPOLITANA DE SALUD SUR"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Ejecutivo Municipal, el 14 de 1 zoviembre de 2008, a trm,és del sitio We/1 del SICOES 
publica la Cmruocatoria, Código CUCE: 08-1701-00-115157-2-1, Segunda Corruocatorin referellte 
al "SER VICJO DE LIMPIEZA LA VANDERJA E 1-ilGIENE PARA LOS CENTROS DE 
SALUD DE LA RED METROPOLITANA DE SALUD SUR" siendo la Unidad Solicitante la 
Dirl!cción Municipal de Salud, dependiente de la Oficialía Mayor de Desarrollo Hul!la/10. 

Que, co111o resultado del proceso de Co11trntacián bajo lrz IIIOdalidaff de Apoyo Nacional a la 
Producció11 y E111pleo, 11/('diante ln ResolucicÍ!z 1\dllllllistrntiz,a (RPA) N° 152/2008, de 14 de 
octubre dt• 2008, Lic. Rosario l11grid Vega de Corté:::., Responsnblt! del Proceso de Contratncióll de 
Apoyo Nacional a la Producció11 y E1//pleo (RPA); la que textualmente indica: en la partl! 
Resolutiz,o: "ARTiCULO PRIMERO": Autorizar el inicio del proceso de cmztmtación, primera 
conPomtoria, refere¡¡ te nl: "SER VICTO DE LTMPIEZA, LAVANDERIA, E HIGIENE PARA LOS 
CENTROS DE SALUD DE LA RED METROPOLITANA DE SALUD SUR", dumnte la 
GESTIÓN 2009 y cargo al Presupuesto 2009, solicitado por la Dirección Mu11icipnl de salud, en su 
condición de Ullidad solicitante. 

Que, como producto de In adjudicación selialnda mzteriormente, se Iza redactarlo el Contrato 
N" 79/2008 de 09 de dicie//lbre de 2008, re_krente al "SERVTCTO DE LIMPIEZA, LAVANDERTA 
E HIGIENE PARA LOS CENTROS DE SALUD DE LA RED METROPOLTTJ\NA DE SALUD 
SUR" CON CARÁCTER RECURRENTE 2009 y cargo al Presu¡ntesto 2009, por el nwnto d.e 
Doscientos setwta y siete mil dosciwtos 00/100 bolivimws Bs277.200.00, pagaderos de forma 
n1cnswzl en pagos de Bs23.100.00.-(VEINTITRES MIL CIEN BOLIVIANOS), plazo de ejecución 
del Seruicio serrí de doce (12) meses mlwdarios de la gestióll 2009, previa aprobación d.el con trato 
por parte del H. Concejo Municipal y deben serfirmndo por la seiiorn: Yarlumda 5/zeridmz Smzdm.111l 
Rueda en represwtnción legrzl de la EMPRESA UNIPERSONAL EMMANUEL y el Illg. Percy 
E-emríwlez Allez, Alcalde Municipal de Sa/lta Cruz d.e la Sierra. 

Que, el monto de la ndjudimción del servicio recurrente se encuentra comprometido para la gestión 
2009 de acuerdo a la RESOLUCIÓN ADMINiSTRA TTVA N' 437/2008 de 09 de septiembre de 

2008, que instruye a la Oficialía lvfnyor d.e Desarrollo Hwunno, incorporar en el Presupuesto de la 
gestión 2009, la Partida Presupuestaria y 11/0ilto detallados ell el Articulo 1 o de diclirz Resolución. 

Que, In EJ/Ipresn Unipersonal EMMA Nll EL, presentada legalmente por la sei1om: Y rzrkmzdn 
Slzeridan Smuioml Rueda a íU//l]Jlido con todas las exigencias requeridas en el Documwto Base de 
Contmtaciolles (DBC) y ln ¡¡reselltnción de In documelltnción legal y administrativa y las 
propuestas té en ica y económica establecidas. 

Que, el Contrato puesto e¡¡ consideración del H. Concejo Municipnt se encuentra emllarcrzdo en el 
modelo del DBC aprobado por el Órgano Rector nwdia.nte Resolución Ministerial N" 397 d� 27 de 
agosto de 2007 del Ministerio d.e Hacienda. 
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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

POR TANTO: 

El Concejo Mullicipal de Smzta Cru2 de ln Sierm, de conjon 1 1idnd n lo nor111ndo en ln Omstitución 
Polítim del EstruJo, Ley de lvlunicipalidades y otms nornu1s co¡¡exas, w uso de sus legítimas 
atribuciones, en Sesión Ordinaria de 26 de diciembre tk 2008 dicta la prcseu tt>: 

RES O LU CIÓN 

Artículo Primero.- St> APRUEBA el Contmto N" 79/2008 de 09 de diciembre de 2008, rejem1te al 
"SERVlCTO DE LIMPIEZA, LAVANDERÍA E HIGIENE PARA LOS CENTROS DE SALUD 
DE LA RED METROPOLITANA DE SALUD SUR" con carricter recurrente 2009 y cargo al 
Presuput>sto 2009, por el 111onto de Bs277.200.00.- (DOSCIENTOS SETENIA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS 00/100 BOLTVIANOS), pagaderos de forma mensual de: Bs23.100.­
(VEJNTITRES MTL CTEN BOLTVTANOS), plazo de ejecución del Servicio será de doct> (12) 111eses 
calendarios de la gestión 2009, y del1en ser firmado por In señora: Yarlmndn Sheridan Sandoual 
Ruedn en representación legal de la EMPRESA UNIPERSONAL EMMANUEL y el lng. Percy 
Fenuindt'Z Aiiez, Alcalde Mwlicipal de Santa Cruz de ln Sierra. 

Artículo Segundo.- En cumpli111iento a lo establecido m el articulo 27 in ciso d) de la Ley 
N" 1178 de Administración y Cmztrol Gubernan1entalcs, a los fines del control externo posterior, 
11nn copia del contrato y ln docu/11entacióll susteutatoria correspmzdiente, debe ser re111itida a la 
Cou tralorín General d.j' la República en el pinzo de cinco díns de s11 perfi'ccioll!WJiellto. 

Artículo Tercero.- él Ejecuti!.•o Municipal r¡uedn eucnrgado del ClllllplilllielltO de ln presente 

Resolución Municipal, debie11do proseg11ir co11 el trá111ite y procedimieuto seJ/alado en el Decreto 
Supre111o N° 29190 d�? 11 de julio de 2007 y su Reglnmento. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Prof Lic. Sr. Hugo EuritLt., Znmbmna 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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